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San Diego, 20 de diciembre de 2023 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO SAN DIEGO 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO SAN DIEGO 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

PUBLICA 

El Siguiente. 

DECRETO N° 045-2023 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ESTADO CARABOBO 
MUNICIPIO SAN DIEGO 

ABG. LEÓN ALEJANDRO JURADO LAURENTIN 
ALCALDE DEL MUNICIPIO SAN DIEGO 

DECRETO N° 045-2023 
En uso de la autoridad conferida en el artículo 174 de la Constitución de
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de Venezuela, en concordancia con los artículos 88, numerales 1, 2 y 3; 26,  
de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, dando cumplimiento a lo previsto Diego, ublic 

en el artículo 34 

de la Ordenanza de Impuestos sobre Inmuebles Urbanos del Municipio San pada en 
Gaceta Municipal de San Diego Número Ordinario 4051, en fecha nueve (09) d e noviembre  San Diego, 

de 

2023, y al artículo 23 de la Ordenanza de Impuesto sobre Vehículos del Municipio  
publicada en Gaceta Municipal de San Diego Número Ordinario 4052, en fecha nueve (09) de 

noviembre de 2023, dicta el siguiente Decreto: 

CONSIDERANDO 
ue es atribución del ciudadano Alcalde dirigir y administrar el gobierno municipal, en especial la 

Q Administración Tributaria, velando por la eficacia y la eficiencia en la prestación de los servicios 

públicos dentro del ámbito de su competencia. 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad a lo previsto en el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal: 

"El Municipio a través de ordenanzas podrá crear, modificar o suprimir los tributos que 
le corresponden por disposición constitucional o que les sean asignados por ley 
nacional o estadal, Asimismo, los municipios podrán establecer los supuestos de 

exoneración o rebajas de esos tributos." 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 168 de la Ley Orgánica del 

eba

Poder Público 
impuesto 

Municipal, 

el Municipio sólo puede acordar exenciones, exoneracnes o rjas 
	 s o 

contribuciones especiales, de acuerdo a los casos y con solas   formalidades previstas en las 

ordenanzas respectivas. 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 34 de la Ordenanza de Impuestos sobre Inmuebles Urbanos del Municipio San 
Diego, publicada en Gaceta Municipal de San Diego Número Ordinario 4051, en fecha nueve (09) 

de noviembre de 2023, establece que: 

"ARTÍCULO 34.- El Alcalde podrá acordar una rebaja mediante Decreto, debidamente 
publicado en Gaceta Municipal de San Diego, de hasta el veinte por ciento (20%) del 
monto del impuesto, cuando el obligado al pago en forma fraccionada pague la 
totalidad del monto liquidado para el año, dentro de los primeros treinta y un (31) días 
continuos del primer mes del año (...) contando con la autorización de los votos por las 

dos terceras (2/3) partes de los miembros del Concejo Municipal. 
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CONSIDERANDO 
Que el artículo 23 de la Ordenanza de Impuesto sobre Vehículos del Municipio San Diego, 
publicada en Gaceta Municipal de San Diego Número Ordinario 4052, en fecha nueve (09) de 

noviembre de 2023, prevé que: 

"ARTÍCULO 23.- El Alcalde del Municipio San Diego, previa autorización concedida por 
el Concejo Municipal, con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus 
miembros, podrá acordar dentro del primer mes de cada año, la rebaja de hasta el 
veinte por ciento (20%) del monto del impuesto sobre vehículos a pagar para el ejercicio 
fiscal, mediante Decreto que se publicará en Gaceta MuniczPal." 

CONSIDERANDO 
Que a través de Acuerdo signado con el N° 132-2023, publicado en Gaceta Municipal Ordinaria 
N° 4098, en fecha veinte (20) de diciembre de 2023, el Concejo Municipal de San Diego, acordó 
autorizar al ciudadano Alcalde a otorgar mediante Decreto la rebaja del veinte por ciento (20%) del 
Impuesto sobre Inmuebles Urbanos y el Impuesto sobre Vehículos en el Municipio San Diego. En 

consecuencia, este Despacho; 



DECRETA 

PRIMERO. -  Conceder a los contribuyentes una REBAJA del veinte por ciento (20%) del Impuesto 
sobre Inmuebles Urbanos y del Impuesto sobre Vehículos del Municipio San Diego, comprendido 
desde el día primero (1°) de enero de 2024 hasta el día treinta y uno (31) de enero de 2024. 

SEGUNDO.-  Quedan encargadas de la ejecución del presente Decreto, la Dirección General de 
Operaciones, la Dirección de Administración Tributaria y Tesorería de la Alcaldía del Municipio 
San Diego. 

TERCERO.-  El presente Decreto entrará en vigencia a partir del primero (1°) de enero de 2024. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Alcalde del Municipio San Diego, a los veinte (20) días 
de diciembre de 2023. 

Comuníquese y publíquese. 

AB G. LEÓN ALEJ 	URA10 . 1,4ENT 
ALCALDE DE MUNIC IO SkILDIEGO 

Según se evidencia de Proclamación de fecha veintitrés (23) de noviembre de 021, emitida por la Jun Municipal Electoral de San Diego del 
Estado Carabobo, y Juramentación efectuada por aftte el Concejo Municipal rt Sesión Especial,, en fe,tha dos (02) de diciembre de 2021, tal 

como consta en Acta N° 068-2021, publicada en Gaceta Municipal N° Oi'04:tcáiio a„370 .ett fe:0a tres (03) de diciembre de 2021. 
, LAJL/ JP. 
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